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SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCION AMBIENTAL
DIRECCION GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

I
CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
¡ANT. NO. 09/A7—0016/10/16 ' FOLIO No. 09/2016-01327

SECRETARIADE'M'EDMMBM _ VALIDO HASTA: 04 DE ABRIL DE 2017
Y-RECURSOSNATURALES .

Con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y 2° de la Ley Genera| de Desarrollo Forest?»
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento“ de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, Xll y Xlll del
Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación

IL! Definitiva LJ Temporal l De los productososubproductos forestales E Maderables UNO Maderables

\
INSPECCION OCULAR RlGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA o PUNTO DEV‘INGRESO
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFI'ERM‘EDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA O‘ EN EL PUNTO DE INGRESO EN CASO DE DETECTAR

PLAGAS Y ENF RIIÉDES. DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA

DIRECCIÓN G ERA E TIÓN FORESTAL Y DE. SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA
DEBERA R R PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUES DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS.

/ / ‘ II I ' ' AUTORIZACIÓN
FIRMA] f 7 I ï
NOMB E: IIC A s MIRAFUENTES ESPINOSA
PUEST :ElRECT R EN RA

En l jefat ra de Ve ifi ción anitaria Forestal en -Ay teniendo a Ia v_is_ta los productos arriba descritos. Se
con tata e se en tran li eS de plagas y enfermeaaaes y Han cumplido con los reqUISItos fitosanitarios aqur descritos. Se

ESTE DOCIJMENTO NO TENDRA VALIDEZ SI LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA. N
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ORIGINAL PARA EL INTERESADO

COPIA ND. 1 DGGFS
COPIA Nor 2 PROFEPA

Nombre O Razón Social: MARCO FABIAN DURON LEON SEMARNAT I
Reg. Fed. de Causz DULMasososc51 . mm I
Domicilio: CALLE NOGAL 164, COL. SANTA CRuz ACALPIXCA m I
C.P.: 16500 j Teléfono: 015521576569 15-0 mumg E
Localidad: XOCHIMILCO ._ Estado: CIUDAD DE MÉXICC ' " W' “T ' ' I
Descri ción del roducto a im ortar: MANUFACTURAS DE Cantidad: 4 CUATRO fif—T '
MADEÏRA USAEÏAS p I ( ) magngn; EáNk-rcml-‘ÏS émggmo I

-- - . A , _ _ . ÜIIIECCION GENERAL DE GESTIÓN FORmTAL r %
FracCIon arancelaria. 4421.90.99 Unidad de medida. PIezas DE SUELO

.Iana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,. Destino dentro del pais: CiUDAD DE MÉXICO
País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fúera de México:
REQUISITOS FlTOSAN lTARlOS:

, rvisó ade uada licación e tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.
ductolaplic do Dosis 3 Tiempo de exposición Concesionario o empresa

0MBR Y FIR VIA DE- VERIFICAD R: Z Y FECHA DE EXPEDICIÓN:

" L os DE OCTUBRE DE 2016

rodrigo.chabolla
Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


